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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2001,
de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se establecen las
normas de procedimiento para la solicitud
de la jubilación anticipada voluntaria
conforme a la disposición transitoria novena
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema
Educativo.

La disposición transitoria novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3

de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, establece
en su punto I que los funcionarios de los cuerpos docentes a que
hacen referencia las disposiciones adicionales décima, 1, y decimo-
cuarta, 1, 2 y 3, de dicha Ley, incluidos en el ámbito de aplicación
del régimen de Clases Pasivas del Estado, podrán optar a un régi-
men de jubilación voluntaria durante el período comprendido entre
los años 1991 y 1996, ambos inclusive, siempre que reúnan deter-
minados requisitos.

En virtud de lo anterior, el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 28 de diciembre de 1990, modificado por el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 6 de marzo de 1992, determina el im-
porte y las condiciones de las gratificaciones extraordinarias
previstas en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
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Educativo para los funcionarios de la docencia de niveles no
universitarios. Asimismo la Ley 31/1991, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1992, establece que
los funcionarios docentes de cuerpos y escalas declarados a ex-
tinguir con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo, incluidos en el ám-
bito de aplicación del régimen de Clases Pasivas del Estado,
podrán acogerse, durante el período comprendido entre los
años 1992 y 1996, ambos inclusive, al régimen de jubilación
voluntaria regulado en la disposición transitoria novena de la
citada Ley.

Posteriormente, la disposición transitoria primera de la Ley Or-
gánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, dispone que
los funcionarios de los cuerpos docentes a los que se refiere la
disposición transitoria novena de la Ley Orgánica de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, podrán optar a un régimen
de jubilación voluntaria en los términos y condiciones que se
establecen en la citada disposición y en las normas que la
complementan y desarrollan, durante el período de implanta-
ción con carácter general, de las enseñanzas establecidas en di-
cha Ley Orgánica. Este período de implantación se amplió a
doce años mediante la disposición adicional vigésimo séptima
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social .

Al objeto de incentivar este régimen de jubilación voluntaria
anticipada entre los funcionarios docentes no universitarios del
ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y Tec-
nología, se procede a la revisión de las cuantías de las gratifi-
caciones fijadas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de
marzo de 1992, mediante Resolución de la Secretaría General
de Educación de 1 de junio de 2001 (D.O.E. n.º 66, de 9 de
junio) por la que se da publicidad al Acuerdo firmado por la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología y las Organizacio-
nes Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Educación so-
bre Incremento de cuantías por Gratificaciones por Jubilaciones
Voluntarias Anticipadas del personal docente no universitario en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otro lado, mediante Resolución de 29 de diciembre de
1999 (D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre) de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, se delega en el Director General
de Personal Docente el reconocimiento de las jubilaciones vo-
luntarias y forzosas.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General acuerda:

PRIMERO.–Podrán solicitar la jubilación anticipada voluntaria,

con efectos de 31 de agosto del curso escolar en que lo solici-
ten, los funcionarios del ámbito de gestión de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, incluidos en el ámbito de apli-
cación del régimen de Clases Pasivas del Estado, pertenecientes
a alguno de los siguientes Cuerpos:

– Cuerpo de Maestros.
– Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
– Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
– Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
– Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
– Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
– Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.
– Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
– Cuerpo de Inspectores de Educación.
– Cuerpos y Escalas declarados a extinguir con anterioridad a la
vigencia de la L.O.G.S.E.

SEGUNDO.–También podrán solicitar la jubilación anticipada volun-
taria los Inspectores al servicio de la Administración educativa, los
funcionarios docentes adscritos a la función inspectora, y los Direc-
tores escolares de Enseñanza Primaria a extinguir.

Para ello deberán cumplir todos los requisitos del punto tercero
de la presente resolución, a excepción de lo referido a la perma-
nencia en plantillas de centros docentes, que deberá referirse al
equivalente que corresponda.

TERCERO.–Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requi-
sitos:

a) Estar en activo en 1 de enero de 1990 y permanecer ininte-
rrumpidamente en dicha situación, y desde dicha fecha en puestos
pertenecientes a las correspondientes plantillas de centros docentes
o a la Inspección educativa.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad al 31 de agosto del
curso escolar en que soliciten la jubilación anticipada volunta-
ria.

c) Tener acreditados, como mínimo, 15 años de servicios efectivos
el 31 de agosto del año en que se solicita, acumulándose a los
prestados al Estado los prestados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura tras la transferencia de competencias en materia de
enseñanza no universitaria.

CUARTO.–Los funcionarios que se jubilen de acuerdo con lo dis-
puesto en la disposición transitoria novena de la L.O.G.S.E., que
tengan acreditados al momento de la jubilación al menos vein-
tiocho años de servicios efectivos (al Estado o al Estado y a la

12852 27 Diciembre 2001 D.O.E.—Número 147



Comunidad Autónoma) percibirán una gratificación extraordina-
ria por una sola vez, cuyo cálculo se efectuará, en función de
su edad, Cuerpo de pertenencia y años de servicios efectivos,
de conformidad con lo dispuesto en el Anexo de la Resolución
de 1 de junio de 2001 (D.O.E. n.º 66, de 9 de junio).

Los funcionarios de los Cuerpos docentes, a los que se refieren
las disposiciones adicionales décima 1 y decimocuarta 1, 2 y 3
de la L.O.G.S.E., acogidos a regímenes de Seguridad Social o de
previsión distintos del de Clases Pasivas podrán igualmente per-
cibir la gratificación extraordinaria que les corresponda siempre
que causen baja definitiva en su prestación de servicios a la
Comunidad Autónoma, por jubilación voluntaria o por renuncia
a su condición de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos
en esta norma, excepto el de pertenencia al régimen de Clases
Pasivas del Estado.

QUINTO.–Las solicitudes deberán presentarse dentro de los dos
primeros meses del año en que se pretenda acceder a la jubi-
lación anticipada voluntaria, acompañadas de la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos, en las
Direcciones Provinciales correspondientes al centro de destino
del solicitante o en los lugares y forma que determina el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En los casos en que la información con-
signada resulte incompleta, se requerirá al solicitante en la for-
ma y plazos previstos en la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como
Anexo de esta Resolución.

SEXTO.–Una vez iniciado el procedimiento solamente serán acepta-

das las renuncias que se presenten hasta el 15 de marzo de
2002.

SEPTIMO.–La Dirección General de Personal Docente, en virtud de
la delegación efectuada por el Director General de la Función Pú-
blica en Resolución de 29 de diciembre de 1999 (D.O.E. n.º 152,
de 30 de diciembre), resolverá las solicitudes presentadas y cuando
proceda, dictará resolución de jubilación anticipada voluntaria y, en
su caso, especificará la cuantía de la gratificación extraordinaria
que pudiera corresponder, que se percibirá junto con la paga ordi-
naria del último mes de servicio activo.

OCTAVO.–Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha
dictado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de
su publicación, de acuerdo con los artículos 10.1.a) y 14.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Mérida, 7 de diciembre de 2001.

El Director General de Personal Docente,
(P.D. Resolución de 29 de diciembre de 1999, D.O.E. n.º

152, de 30 de diciembre),
DIEGO MOSTAZO LOPEZ
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